
ACORDADA NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS: En Buenos Air es a 

los veintitrés días del mes de diciembre del año do s mil 

tres, se reúnen en acuerdo extraordinario en la Sal a de 

Acuerdos de la Cámara Nacional Electoral, los docto res 

Rodolfo Emilio Munné, Alberto Ricardo Dalla Vía y 

Santiago Hernán Corcuera f  actuando el Secretario de la 

Cámara, doctor Jorge Horacio Otaño Piñero. Abierto el 

acto por el señor Presidente, doctor Rodolfo Emilio  

Munné: 

CONSIDERARON: 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 

3/99 del 2 de marzo de 1999, adoptada en el expedie nte 

"S" Xl/99 C.N.E., este Tribunal solicitó al Consejo  de la 

Magistratura que se revea lo dispuesto mediante 

Resolución n° 1936/97 de la Corte Suprema de Justic ia de 

la Nación y se confiera a la Cámara Nacional Electo ral la 

superintendencia sobre los centros de cómputos que 

prestan servicio de asistencia a la Justicia Nacion al 

Electoral, la cual podrá -a su vez- ser delegada en  los 

Jueces Federales Electorales de cada distrito. 

Que la Comisión Auxiliar Permanente 

de Reglamentación y Reforma Judicial del Consejo de  la 

Magistratura en su reunión del 19 de noviembre de 2 003, 

le solicitó a este Tribunal, que emita opinión sobr e las 

modificaciones de la referida Resolución n° 1936/97 , 

conforme el proyecto elevado por la señora Vicepres idente 

del Consejo de la Magistratura, doctora María Lelia  

Chaya. 

Que tal como fuera oportunamente 

expuesto, dada la especificidad de la materia regis tral y 

lo establecido en el Código Electoral Nacional, res ulta 

necesario unificar los criterios de actuación 

informática, muy especialmente cuando se hallan en curso 

cronogramas electorales. 



Por lo expuesto, ACORDARON: 

1°) Ratificar, por los fundamentos 

allí expresados, lo peticionado mediante Resolución de 

Presidencia N° 3/99 de esta Cámara. 

2°) Que sin perjuicio de ello, y para 

el supuesto de no poder accederse a lo oportunamente 

planteado, requerir que 180 días antes de cada acto 

eleccionario -conforme lo establecido en el art. 25 del 

Código Electoral Nacional- los centros de cómputos sean 

puestos a disposición del señor Juez Federal con 

competencia electoral de cada distrito a los aludidos 

fines. 

En tal caso, proveer al fuero 

electoral de la capacidad técnica necesaria para tratar 

de manera autónoma las bases de datos correspondientes a 

los padrones de electores, fuera del mencionado plazo.- 

3°) Oficiar a la Comisión Auxiliar 

Permanente de Reglamentación y Reforma Judicial del 

Consejo de la Magistratura y por su intermedio a dicho 

Organismo. 

4o) Poner la presente en conocimiento 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de los 

señores Jueces Federales con competencia electoral. 

Con lo que se dio por terminado el 

acto.---------------------------------------------------- 

Rodolfo E. Munné - Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera. Ante 
mí, Jorge Horacio Otaño Piñero, Secretario.


